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CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA y 

LENIN FERNANDO GARCIA GUERRERO 

A favor de: JUAN JAVIER TREJO PORTILLA 

Cuantía: USD. $ 799,00 

Dí 4 copias 

££66£5666886 JLAB £686£66£6£658 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy viernes diecinueve (19) de Agosto del 

año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen por una parte en 

calidad de cedentes, la abogada JEANNETH ALEXANDRA 

VITERI SANTOLIVA y LENIN FERNANDO GARCÍA GUERRERO, 

por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte, en calidad de cesionario, el doctor JUAN 

XAVIER TREJO PORTILLA, por sus propios y personales 

derechos; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de “votación, autorizándome a la 

obtención de su información en el Registro Personal 

Único, de conformidad con lo dispuesto en el
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Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

y Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis y 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Y; 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

a continuación se transcribe: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la cesión de 

participaciones sociales, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: Clausula Primera: 

Comparecientes.- comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte la abogada Jeanneth 

Alexandra Viteri  Santoliva y su cónyuge Lenin 

Fernando García Guerrero. Los comparecientes son de 

estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y con domicilio en la ciudad de 

quito, Distrito Metropolitano; a quienes en
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

      

  

   

adelante y para efectos de 

les denominará los cedentes; 

QUITO - ECUADOR, E . 
Trejo Poftilla 

Ns 
y su cónyuge la doctora Maria del- Carmen 

comparecen el doctor Juan Xavie 

Rodriguez Zapata. Los cComparecientes son de 

estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y con domicilio en 

la ciudad de quito, distrito metropolitano; a 

quienes en adelante y para efectos de este 

documento se les denominará los cesionarios.- 

Clausula Segunda: Antecedentes.- Dos Punto 

Uno.- La compañía TREJO RODRIGUEZ € ASOCIADOS 

ABOGADOS CIA LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del cantón Quito, doctor Rubén Darío 

Espinosa, el tres de abril del año dos mil seis 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el veinte y uno de abril del 

mismo año. Dos Punto Dos,- mediante escritura 

pública de treinta de septiembre del dos mil 

nueve otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, se procedió a 

realizar el aumento de capital de la compañía a 

QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA OLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dos Punto Tres.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

reunida el día martes veintiséis de enero del 

dos mil dieciseis, con el voto unánime del 

Ne
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capital social, autorizó la cesión de setecientas 

noventa y nueve participaciones que tiene la 

abogada dJeanneth Alexandra Viteri Santoliva a 

favor del doctor Juan Xavier Trejo Portilla; 

Ciausula Tercera: Cesión de Participaciones.- con 

estos antecedentes, la abogada Jeanneth Alexandra 

Viteri Santoliva y su cónyuge el abogado Lenin 

Fernando Garcia Guerrero, ceden y transfieren a 

perpetuidad el cinco por ciento de sus 

participaciones, es decir, setecientas noventa y 

nueve participaciones de un dólar (US $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una, que 

tienen en el capital social de la compañía Trejo 

Rodriguez € Asociados Abogados Cia Ltda, a favor 

del doctor Juan Xavier Trejo Portilla, quien a su 

vez acepta recibir las setecientas noventa y 

nueve participaciones que por este instrumento se 

ceden. La cesión de dichas participaciones 

comprenden los derechos y obligaciones 

anteriores, presentes y futuros. Con esta 

cesión de participaciones, la abogada Jeanneth 

Alexandra Viteri Santoliva, declara que deja de 

ser socia de la compañía.- Clausula Cuarta: 

Precio de la Transferencia.- El precio que el 

cesionario paga a los cedentes por las 

participaciones sociales transferidas a su 

favor, es el valor nominal de las 

participaciones que se encuentran pagadas, valor
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ha 

que los cedentes declaran haberl ib AoS a Zu 
LES sn 

: as ol 
entera satisfacción y sin paris l[¡amo 

QUITO - ECUADOR q * 
posterior alguno. Clausula Q +A iso Vieva 

Composición del  Capital.- Realizadas: las 

cesiones de participaciones sociales, el capital 

de la compañía Trejo Rodriguez 8 Asociados 

Abogados Cia Ltda, “queda estructurado de la 

siguiente manera: a) el doctor Juan Xavier Trejo 

Portilla, Capital Suscrito QUINCE MIL CIENTO 

OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , Número de Participaciones: QUINCE MIL 

CIENTO OCHENTA Y UN participaciones, Porcentaje: 

NOVENTA Y CINCO POR CIENTO; la doctora Rosario 

Catalina Vásconez Bassantée, Capital Suscrito 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , Número de 

Participaciones: SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

participaciones, Porcentaje: CINCO POR CIENTO. 

Clausula Sexta: Aceptación.- Las partes libre 

y voluntariamente declaran que aceptan todas las 

cláusulas de la presente escritura, por estar 

redactadas en beneficio de sus mutuos intereses. 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena 

validez de esta escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

copiada textualmente que es ratificada por el 

compareciente, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada Alexandra Viteri Santoliva, con t
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matrícula profesional número diecisiete guión dos 

mil doce guión veintinueve del Foro de Abogados. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para Constancia, junto conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de ésta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    
l 

Ab. María Augustal peña Vásquéz, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000044129-44130



   

   

ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutació 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 
IDENTIDAD CIUDADANA * 

Número único de identificación: 1713108593 

Nombres del ciudadano: VITERI SANTOLIVA JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA GUERRERO LENIN F 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: LUIS FERNANDO VITERI 

Nombres de la madre: EVA DEL ROSARIO SANTOLIVA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

  

    

  

  

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Enisor DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

    

  

    
Ing. Jorge Troya Flértes Dtaly signed py JOA OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. 12 ECT 
. Reasor' Firma El ca 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gab.ec/consultaNuv/ 

22521 vv 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

       

    

ld Reg Cuál     
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713152542 

Nombres del ciudadano: GARCIA GUERRERO LENIN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VITERI SANTOLIVA JEANNETH ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: LENIN RAUL GARCIA 

Nombres de la madre: LOLA JUDITH GUERRERO 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Ena DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

       
   
    

    

Firma válida a 
Ing” Jorge Troya Fuértes Digtay signo p OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación x 
Reason' Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

2425210 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708222003 

Nombres del ciudadano: TREJO PORTILLA JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ ZAPATA MARIA DEL CARMEN 

: Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 1994 

Nombres del padre: TREJO FRANCISCO 

Nombres de la madre: PORTILLA MARÍA GEORGINA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2014 

  

  

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Ei DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

      

  

Pe LA) Firma válida » 
Ing” Jorge Troya Fliértes Digialy signed py JORGE OSWALDO 

TROYÁ FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. :11 ECT 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

o ERA E 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará timitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de enero del 2016, a las 11h30Xgp avenid? 

Orellana £11-28 y Coruña, Edificio Coruña, Quinto Piso, de esta ciudad de Quito; seen Cáttan 

presentes los socios de la compañía TREJO RODRIGUEZ ASOCIADOS 8. ABOGADOS CIA LTDA, 

señores: 

So
 

<
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 S: 0
 e
 

JUAN XAVIER TREJO PORTILLA, por sus propios derechos, propietario de catorce mil 

trescientos ochenta y dos (14.382) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una, las mismas 

que se encuentran totalmente pagadas. 

ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA, por sus propios derechos propietaria de setecientas noventa 

y nueve (799) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una, las mismas que se encuentran 

totalmente pagadas. 

CATALINA VASCONEZ BASSANTE, por sus propios derechos propietaria de setecientas noventa 

y nueve (799) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una, las mismas que se encuentran 

totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, los 

asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y del Estatuto Social, con el fin 

de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y Resolución sobre la cesión de las Participaciones Sociales de la compañía. 

2.- Renuncia presentada por la abogada Alexandra Viteri Santoliva al cargo de Presidente de la 

compañía 

3.- Nombramiento del Presidente de la compañía 

Preside la abogada Alexandra Viteri Santoliva y actúa como Secretario el doctor Juan Xavier 

Trejo, quien deja constancia de haber formulado la Lista de Asistentes a la reunión y da fe de 

que existe el quórum necesario para fa realización de la presente Junta General Extraordinaria 

de Socios en sesión universal, 

1.- Autorización y Resolución sobre la Cesión de Participaciones Sociales de la compañía 

TREJO RODRIGUEZ ASOCIADOS 8, ABOGADOS CIA LTDA 

El doctor Juan Xavier Trejo Portilla, en su calidad de socio, da a conocer a la Junta de Socios la 

intención de la abogada Alexandra Viteri Santoliva de ceder el 5% de las participaciones 

sociales que mantiene en la compañía; por lo tanto solicita a la Junta que autorice la venta de 

setecientas noventa y nueve participaciones y por tanto la cesión de las mismas. 

Después de varias deliberaciones, la Junta de Socios por unanimidad autoriza la siguiente 

cesión de participaciones: 

+ La cesión de la totalidad de las participaciones, es decir el 5% de las participaciones 

que posee en el capital social de la compañía Trejo Rodríguez 8. Asociados Abogados 

Cia Ltda, la abogada Alexandra Viteri Santoliva a favor del doctor Juan Xavier Trejo; es 

decir, se aprueba la transferencia de setecientas noventa y nueve participaciones de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) cada una.



Una vez autorizada la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía queda 

estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO 

Juan Xavier Trejo Portilla USD 15.181,00 15,181 95% 

Rosario Catalina Vásconez | USD 799,00 799 5% 

Bassante 

TOTAL USD 15.980,00 15,980 100%         

2.- Renuncia presentada por la abogada Alexandra Viteri Sontoliva al cargo de Presidente de 

la compañía 

Por secretaria se da lectura a la renuncia presentada por la abogada Alexandra Viteri Santoliva 

al cargo de Presidenta de la compañía Trejo Rodríguez Asociados € Abogados Cia Ltda. Luego 

de varias deliberaciones, los socios por unanimidad deciden aceptar la renuncia al cargo de 

Presidenta. 

3.- Nombramiento de Presidente de la compañía 

En virtud de la renuncia presentada por la abogada Alexandra Viteri Santoliva, es necesario 

nombrar a la persona que la reemplace en su cargo. Luego de varias consideraciones, los 

señores socios nombran como Presidente de la compañía a la doctora Maria del Carmen 

Rodriguez Zapata, para que desempeñe dicho cargo por el periodo estatutario de 3 años, 

debiendo sin embargo, continuar con su cargo aún después de expirar el periodo para el cual 

es elegido, hasta ser debidamente reemplazado. 

Se encarga al Secretario, para que expida los correspondientes nombramientos. 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos para la 

redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que se de lectura del 

documento el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia firman todos los socios presentes conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario 

Siendo la 12h30 el Presidente levanta la reunión. 

   



Señor Doctor 
Juan Xavier Trejo Portilla 
Ciudad.-    

Fecha de otorgamiento: Quito, 12 de Junio del 2015 / 

/ 
Estimado doctor Trejo: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
del la compañía TREJO RODRIGUEZ € ASOCIADOS ABOGADOS CIA LTDA., en 
sesión celebrada el día 12 de Junio del 2015, le eligió a usted como Gerente General 
de la Compañía, cargo que lo desempeñará por el período de TRES AÑOS. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía y tendrá a su cargo la administración de la misma. Las demás facultades 
del Gerente General constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 3 de 
Abril del 2006, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, doctor Rubén Darío 
Espinosa Idrobo e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de Abril del 2006. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

     Abg. ?) iscila Aldaz Tapia 
Segretaria Ad-hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía 

TREJO RODRIGUEZ £ ASOCIADOS ABOGADOS CIA LTDA. 

Quito, 12 de Junio del 2015 

  

RAZON: Certifico que con esta fecha, el doctor Juan Xavier Trejo Portilla, aceptó el 
nombramiento que antecede. Quito 12 de junio de 2015 

  

E. pu%o
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29644 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10022 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TREJO RODRIGUEZ 8, ASOCIADOS ABOGADOS CIA. TDA. 
  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TREJO PORTILLA JUAN XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1708222003 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

_] [ const. RM 947 DEL:21/04/2006.- NOT. UNDECIMO DEL:03/04/2006 JTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

A Sl 

, DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 00 RMA-203éf 
- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 

LAROEL —.*; 
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Se hace bien al pais! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 179203026900 

RAZON SOCIAL: TREJO RODRÍGUEZ £ ASOCIADOS BAN A 

NOMBRE COMERCIAL * TREJO RODRIGUEZ A ASOCIADOS 

SfLÁSE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RES. LEGAL AGENTE DE RETENCION: TREJO PORTILLA JUAN XAVIER 

CONTADRAR: MILLACIS PERALTA ELSA LILIANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/04/2006 FEC. CONSTITUEJON: 

FEc. INscaipcioN: 704/2008 FEGHA DE ACTUALIZACION: ZIMIDIZDOS 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

ELRYICIOS Y ASLSORAMIENTO EN TONAS LAS RAMAS DEL DERECHO APZR: 

  

¡NREGGIÓN PRINGIRAL 
  

  

HENTAA 

  

Ct DE APUESICA 

  

TA SOCIEDADES Aa 4 S SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
SU DIRECCION REGIONAL NORTE 

  

CER ARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUER 

  

£on, 
scr 28 OCT, 2009 

    

  

21300) ARACGIÓN MENSUAL DE IVA 

SERVIZTIGS TRESUTARIOS 
RUITOo 

FOR ESTABLECIMIENTOS NESISTRADOR. JADE ABIERTOS: ; 
AIRISDICCION:: REGIONAL NORTE FICHINCHA CERRADOS. > 

  

  

A DEY CONTRIBUYENTE 

¡nsarior STRRCZIDAS ( Funar de amisión: QUIFO/PAEZ 655 Y RAMIREZ Facto y aro: 2OrTOIJO0O - 
Página 1 de 2  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

«de hace bien al país! 

HÚMERO RUC: 

RAZON SOCIA): 

Ha ESTABLECIMIENTO Pol 

ACOBERE COMERCIAL: 

ACTRMIRADES EOONÓMTAS: 

SERVI O 

NRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

SOCIEDADES 
1792030269601 

TREJO RODRIGUEZ € ASOCIAROS 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

:¿0A, ABIERTO. MATRIZ PEC. AICIC ACTO 2 

  

FEC. CIERRE: 

FECC. REIMICIO: 

ASESORAMIENTO EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO A PERSOMAS NATURALES Y JUSIDNCAS 

      
feletono Trabajo: 922556367 

Provincia, PICHINCHA Cantón: QUO Parroquia SANTA PRISCA 

AV.LA CORUÑA Referencia: A DOS CUADRAS DE LA PLAZA 

Telefono Trabaja 92252 

  

Háriera    

      

Salle AV. OR ELLANA 
¡GAS  Eoilicio: z 

Fax 121827378 

  

    DTO 

A AROMA 
E RIA 

¡SE Rad 10 sE RENTAS INTERNAS] 

SEO :CCION REGIONAL NORTE t 

    

  

      
  

Es rm c > ts al COD, : .s > 000 DET. 2009 

oo rd - | SERVICIOS 3 TRIBUTARIOS | 
: Mr 
+ . Da 

A 
( t 

- 

2? 

f 
: j _— 

- L 

¡ EARMA net CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS TERMAS 

Asnario:: CL ERO21006 £ugar de emisión: OUITO/PAE? 655 Y RAMIREZ Forha y hora: 20-107 

2 

 



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

     
NOTARIA 

¡ bo 

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUST nn VaSGÚnZA | 

O TAS En sel 
MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón area eh 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA RRA, 

de la Escritura Pública de CESIÓN - DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por JEANNETH ALEXANDRA 

VITERI SANTOLIVA Y LENIN FERNANDO GARCIA GUERRERO, a 

favor de JUAN XAVIER TREJO PORTILLA, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

, Y a 
AB María Augusta PáÑa Vásquez, 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
LéL CANTON QUITO 

  

   
      

    

 



  

Factura: 001-002-000044129 

DL 
20161701036P04630 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N: [20161701036P04630 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[19 DE AGOSTO DEL 2016, (8:20) 

  
   
OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

     
  

  

  

  

     
    

  

            
  

  

  

      
  

  

  

  

  

s hno ly ani Documento de No. ; ss Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VITERI SANTOLIVA JEANNETH [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1713108593 NA CEDENTE 

GARCIA GUERRERO LENIN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1713152542 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

- - Ene Documento de No. 4 . a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO. 
Natural TREJO PORTILLA JUAN XAVIER DERECHOS CÉDULA 1708222003 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Esa 789.00   
    

  

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASÓUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

Factura: 001-002-000044130 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701036000457 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: TRIGÉSIMO SEXTO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 19 DE AGOSTO DEL 2016, (8:20) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

OTORGANTES 

SOCIAL 

TREJO PORTILLA JUAN XAVIER 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-08-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUAN XAVIER TREJO PORTILLA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1708222003     
  

JOBSERVACIONES: 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

TREJO PORTILLA JUAN XAVIER 

  

  

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIYO N” 20161701038000457 

TRIGÉSIMO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

19 DE AGOSTO DEL 2016, (8:20) 

CUARTA 

CE DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 19-08-2016 7 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN XAVIER TREJO PORTILLA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1708222003 
  

  

[oBSERVACIONES: 
  

  

<Á va 
20161701036090451. <:4. 

  

  

 



  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



ES 
CENSEIO CELA 

Factura: 003-002-000008137 20161701011001936 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701011001936 

MATRIZ 

FECHA: 12 DE OCTUBRE DEL 2016, (11:56) 

TIPO DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA CIA, TREJO RODRIGUEZ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: -2006 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 

TREJO PORTILLA JUAN XAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1708222003 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-08-2016 

BE PROTOCOLO: P04830 

 





  

RIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

MERA NOTARIA 
LITO 

_RAZÓN No. 20161701011001936 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TREJO RODRÍGUEZ é2 

ASOCIADOS ABOGADOS CIA. LTDA., OTORGADA POR: 

JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA Y LENIN 

FERNANDO GARCÍA GUERRERO, A FAVOR DE JUAN JAVIER 

TREJO PORTILLA, celebrada el diecinueve de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante la abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA TREJO RODRÍGUEZ £ ASOCIADOS 

ABOGADOS CIA. LTDA., celebrada el tres de abril del dos mil seis, 

ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero 

del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

Quito, doce de octubre del año dos mil dieciséis.- 

  

   LA 
IA SOLÍS CHÁVEZ 
o E 

A DEL CANTÓN QUITO 

  

Dirección: Ramirez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telef, : 2560-597 /2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: yw notarial Iquito.com.ec email: ajsé notanal 1quito.com.ec
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

'ÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46405 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 927 

REG'STRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    3 DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /19/08/2016 

Y NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TREJO RODRIGUEZ €, ASOCIADOS ABOGADOS CIA. LTDA. 

e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 
>   

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 799 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 947 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2006.,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA. AIT:RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ERNBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DFL PROCESO DENNSCRIPCIÓN, SEGÑ LA NORMATIVA VIGENTE,       
   

    

     
FECHA E EPA DIA(S) DELMÉS DE OCTUBRE BE 2016... 

a - 
Se 
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